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¿QUÉ APRENDERÁ? 
 

  
 

 Proyecto de Ley de Urbanismo y Suelo de la Comunidad de Madrid.  

 Planeamiento urbanístico madrileño. 
 Licencias urbanísticas. Entidades colaboradoras en la gestión de 

licencias urbanísticas (ECU).  

 Juntas de compensación en Madrid. 
 Sistema de expropiación. 

 Convenios urbanísticos en Madrid. 
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PARTE PRIMERA. 

El urbanismo de Madrid.   

Capítulo 1. Ley 9/1995, de 28 de marzo, por la que se regulan 
las medidas de política territorial, suelo y urbanismo de la 
Comunidad de Madrid. 
 

  
 

 

DEROGADA , SALVO LOS TÍTULOS II, III Y IV QUE CONTINÚAN EN VIGOR EN 
SU INTEGRIDAD POR LA LEY 9/2001 DEL SUELO DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID   

MODIFICADA POR:   

- El art. 24 de la Ley 4/2012, de 04 de julio, de Modificación de la Ley de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público e impulso y agilización 
de la actividad económica.  

- Las disposiciones finales primera y segunda de la Ley 3/2013, de 18 de junio, 
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.  
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1. Planificación propiamente regional y la actividad urbanística 
directa y propia de la Comunidad.  

 
La Ley 9/1995 definió el marco específico y necesario de la política territorial y 
urbanística que las circunstancias y las peculiaridades de la región madrileña 

demandaban. La Ley 9/1995 no es sólo una Ley territorial sino también 
urbanística, en cuanto que regula el régimen urbanístico del suelo no urbanizable 

y del suelo urbanizable no programado y arbitra mecanismos de agilización del 
procedimiento de aprobación del planeamiento, ordenando el contenido y alcance 

de la competencia de la Comunidad de Madrid en la aprobación definitiva del 
planeamiento urbanístico municipal, con la doble finalidad de acotar la 
intervención autonómica y de incrementar la seguridad jurídica en punto a los 

papeles respectivos de la instancia municipal y la autonómica en el proceso del 
planeamiento urbanístico. Una Ley que destacó, entre otras aportaciones, por su 

novedosa regulación de los convenios urbanísticos. 
  
Asimismo, la Ley 9/1995 incide en la gestión de la ejecución del planeamiento 

urbanístico a través de los sistemas de ejecución, en la expropiación forzosa por 
razón de urbanismo -creando además el Jurado Territorial de Expropiación 

Forzosa de la Comunidad de Madrid-, en la intervención pública en el mercado 
inmobiliario y en la vivienda, para terminar con una serie de medidas para el 
incremento de la eficacia de la actividad urbanística. 

 
El gobierno del territorio por la Comunidad Autónoma se articula sobre dos 

piezas, estrechamente relacionadas entre sí; la planificación propiamente 
regional y la actividad urbanística directa y propia de la Comunidad, piezas, a 
cuya regulación se dedican los Títulos III y IV del texto legal. La imbricación 

entre ellas aparece garantizada, con absoluto respeto a la autonomía municipal, 
por la vinculación de la segunda por la primera, sin perjuicio de que la 

ordenación del territorio -importa mucho resaltarlo- pueda ejecutarse, además 
de mediante actuaciones autonómicas propias y directas, a través de la actividad 
urbanística ordinaria, es decir, por intermedio de la acción de gobierno territorial 

de los Municipios. 
 

2. La regulación de la planificación regional. 

 
La regulación de la planificación regional como instrumento primario de la acción 

de gobierno regional del territorio se hace en términos flexibles, pero precisos, 
de suerte que el marco legal acota perfectamente, en los aspectos esenciales, la 
política gubernamental y la actividad administrativa. En todo caso, innova sólo 

en lo necesario, dejando en todo lo demás subsistente la ordenación legal ya 
existente en la materia. Sus líneas fundamentales pueden sintetizarse así: 

 
a) La vinculación legal material de la ordenación del territorio -concebida 
como función pública- y, por tanto, de la elaboración, aprobación y 

ejecución de sus instrumentos, por la vía de la fijación clara de sus 
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objetivos, cuya idea central se cifra en la cohesión e integración social de 

la Comunidad de Madrid mediante una organización racional y equilibrada 
de la utilización de su territorio y, en general, de sus recursos naturales. 

 
b) La tipificación de los aludidos instrumentos, haciendo posible una 
planificación tanto de conjunto del territorio regional como circunscrita por 

razón del objeto y del ámbito territorial. 
 

c) El reforzamiento de la figura del Plan Regional de Estrategia Territorial, 
que sólo puede incidir en el planeamiento urbanístico municipal en forma 
de exigencia de adaptación, pero en ningún caso en la de su directa 

modificación. Se configura «ex novo» el procedimiento para su elaboración 
y aprobación, a fin, entre otros objetivos, de articular una intervención 

suficiente tanto de la Asamblea de la Comunidad, como de la instancia de 
gobierno municipal, ambas consideradas decisivas para asegurar la 
bondad, la aceptabilidad social y el buen fin de la planificación. Especial 

mención merece también la flexible determinación, desde el punto de vista 
de su alcance, del contenido en determinaciones del plan, pues se permite 

que éste module el grado de vinculación por tales determinaciones de las 
medidas de planificación de las Administraciones Públicas y la necesidad 
de adaptación de ellas. 

 

3. Las Zonas de Interés Regional.  

 

Las Zonas de Interés Regional son áreas idóneas para servir de soporte a 
operaciones urbanísticas en que concurra tal interés, que se delimitan para la 

ordenación estratégica del territorio o el despliegue ordenado, integrado y 
armónico del desarrollo económico y social de la región, la superación de 
situaciones de crisis o de transformación de sectores económicos o la corrección 

de desequilibrios intrarregionales, siempre en alguna de las materias de 
vivienda, infraestructuras, dotaciones, equipamientos y servicios. Cuando tengan 

por objeto la habilitación de operaciones programadas para que el comienzo de 
su ejecución tenga lugar dentro de los cuatro años siguientes a su delimitación, 

revisten la forma de Zonas de Actuación Inmediata. En otro caso, y bajo la 
denominación de Zonas de Actuación Diferida, únicamente pueden legitimar la 
constitución de reservas estratégicas de suelo para el desarrollo de operaciones 

urbanísticas regionales no programadas. Por ello mismo se permite, con 
determinados requisitos, la transformación de éstas en aquéllas, cuando las 

circunstancias, sobrevenidas, así lo hagan aconsejable. Huelga decir, que en la 
tramitación de unas y otras tienen participación la Administración del Estado y 
los Municipios, pudiendo éstas hacer entrar en juego, si así lo consideran 

necesario, el mecanismo de concertación al que ya se ha hecho alusión. 
 

De las Zonas de Actuación Inmediata merecen destacarse los siguientes 
aspectos: La posibilidad de asociación a su gestión de otras Administraciones -
especialmente los Municipios-, mediante convenios de colaboración, figura ésta, 

hoy incorporada en el ordenamiento del Estado al régimen básico de todas las 


